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viaje previsto, se ha adicionado un (1) día de viáticos por 
concepto de gastos de instalación y traslado, todo lo cual 
formará parte de la rendición de viáticos que corresponda.

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, el citado funcionario 
diplomático deberá presentar al Ministro de Relaciones 
Exteriores, un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera que sea su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR LANDA ARROYO
Ministro de Relaciones Exteriores

2088720-3

SALUD

Aprueban actualización del “Listado de 
los Procedimientos Médicos y Sanitarios 
contenidos en el Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud - PEAS vigente y 
su Costo Estándar”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 539-2022/MINSA

Lima, 22 de julio del 2022

Visto, el Expedientes Nº 22-032250-001 que contiene 
el Informe Nº 061-2022-DAS-DGAIN/MINSA, el Informe 
Nº 024-2022-DAS-DGAIN/MINSA y el Memorando Nº 
237-2022-DGAIN/MINSA de la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional; el Informe Nº 
055-2022-OGPPM-OPEE/MINSA de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; así como, el 
Informe Nº 704-2022-OGAJ/MINSA, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y VI del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, establecen que la salud 
es condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo; 
que la protección de la salud es de interés público, por tanto es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; 
siendo de interés público la provisión de servicios de salud, 
cualquiera sea la persona o institución que los provea, y 
responsabilidad del Estado promover las condiciones que 
garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de 
salud a la población, en términos socialmente aceptables de 
seguridad, oportunidad y calidad;

Que, los numerales 1) y 2) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, que aprueba la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, dispone que el 
Ministerio de Salud es competente en salud de las 
personas y aseguramiento en salud;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1161 
establece que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la presente Ley, y que tienen impacto 
directo o indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A, del Decreto Legislativo Nº 1161, 
modificado por la Única Disposición Complementaria 
Modificatoria del Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud para 
la prevención y control de las enfermedades, establece 
que la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 

comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o, por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco y 
los límites establecidos en la citada Ley, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan 
la actividad sectorial y las normas que rigen el proceso 
de descentralización. Asimismo, el Ministerio de Salud, 
ente rector del Sistema Nacional de Salud, y dentro del 
ámbito de sus competencias, determina la política, regula 
y supervisa la prestación de los servicios de salud, a 
nivel nacional, en las siguientes instituciones: EsSalud, 
Sanidad de la Policía Nacional del Perú, Sanidad de la 
Fuerzas Armadas, instituciones de salud del Gobierno 
Nacional y de los gobiernos regionales y locales, y demás 
instituciones públicas, privadas y público-privadas;

Que, los literales a), b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modificado por el Decreto Legislativo 
Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, señalan que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud conducir, regular y supervisar el 
Sistema Nacional de Salud; formular, planear, dirigir, 
coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, 
prevención y control de las enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobiernos; así como, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, la gestión de los recursos del sector; así como el 
otorgamiento y reconocimiento de derechos, fiscalización, 
sanción y ejecución coactiva en las materias de su 
competencia;

Que, el literal c) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, dispone que, 
en el marco de sus competencias, el Ministerio de Salud 
cumple la función específica de establecer la política de 
aseguramiento en salud, regular a las entidades y los 
procesos vinculados a ésta;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1466, se 
aprueban las disposiciones para fortalecer y facilitar la 
implementación del intercambio prestacional en salud en 
el Sistema Nacional de Salud, que permitan la adecuada y 
plena prestación de los servicios de prevención y atención 
de salud para las personas contagiadas y con riesgo de 
contagio por COVID-19, en cuyo numeral 7.2 del artículo 
7, se señala, entre otros, que el Ministerio de Salud pone 
a disposición del Sector Salud los costos estándar de 
los procedimientos médicos o procedimientos sanitarios 
contenidos en el PEAS vigente, como referencia para 
establecer las tarifas correspondientes;

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 243-
2020/MINSA, se dispone la publicación del “Listado de 
Procedimientos Médicos y Sanitarios contenidos en 
el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud – PEAS 
Vigente y su Costo Estándar”;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 023-2021-
SA, se aprueba el Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud (PEAS), que contiene el listado actualizado de 
condiciones asegurables, intervenciones y prestaciones a 
financiar, así como las garantías explicitas;

Que, al haberse actualizado el Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud (PEAS) resulta necesario 
actualizar el “Listado de Procedimientos Médicos 
y Sanitarios contenidos en el Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud – PEAS Vigente y su Costo 
Estándar” inicialmente aprobado mediante la Resolución 
Ministerial Nº 243-2020/MINSA;

Que, debido a que la cantidad de procedimientos 
médicos y sanitarios contenidos en el PEAS actualizado 
ha variado, llegando a ser un mil trescientos ochenta y 
cuatro (1,384) procedimientos médicos y sanitarios; es 
necesario poner a disposición sus costos estándar a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS), 
a las Unidades de Gestión de Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud (UGIPRESS) y a las Instituciones 
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud 
(IAFAS), a fin de que sean utilizados como referencia al 
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establecer tarifas para el Intercambio Prestacional, en el 
ámbito del Decreto Legislativo Nº 1466;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Aseguramiento e Intercambio Prestacional en 
el marco de sus funciones, ha elaborado la actualización 
del “Listado de los Procedimientos Médicos y Sanitarios 
contenidos en el Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud - PEAS vigente y su Costo Estándar”, aprobada 
mediante la Resolución Ministerial Nº 243-2020/MINSA;

Que, mediante el Informe Nº 704-2022-OGAJ/MINSA, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite la opinión 
legal, manifestando que se ha cumplido con los requisitos 
legales establecidos en las normas correspondientes para 
emitir la Resolución Ministerial que aprueba la actualización 
del “Listado de los Procedimientos Médicos y Sanitarios 
contenidos en el Plan Esencial de Aseguramiento en Salud - 
PEAS vigente y su Costo Estándar”;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General Aseguramiento e Intercambio Prestacional; del 
Director General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, del Director General (e) de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro 
(e) de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud, modificado por la Ley Nº 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control de 
las enfermedades; el Decreto Legislativo Nº 1466, Decreto 
Legislativo, que aprueba disposiciones para fortalecer y 
facilitar la implementación del intercambio prestacional en 
salud en el sistema nacional de salud para las personas 
contagiadas y con riesgo de contagio por COVID-19; el 
Decreto Supremo Nº 023-2021-SA, Decreto Supremo que 
aprueba la actualización del Plan Esencial de Aseguramiento 
en Salud; y el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-
2017-SA, modificado por el Decreto Supremo Nº 011-2017-
SA y el Decreto Supremo Nº 032- 2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la actualización del “Listado de 
los Procedimientos Médicos y Sanitarios contenidos en el 
Plan Esencial de Aseguramiento en Salud - PEAS vigente 
y su Costo Estándar”, publicada mediante la Resolución 
Ministerial Nº 243-2020/MINSA, conforme al Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- El contenido del listado aplica a lo dispuesto 
en el numeral 7.2 del Decreto Legislativo Nº 1466 “Decreto 
Legislativo que aprueba disposiciones para fortalecer y 
facilitar la implementación del intercambio prestacional 
en salud en el sistema nacional de salud, que permitan la 
adecuada y plena prestación de los servicios de prevención 
y atención de salud para las personas contagiadas y con 
riesgo de contagio por covid-19”.

Artículo 3.- Precisar que los costos estándar de los 
procedimientos médicos y sanitarios contenidos en el 
presente listado, no se utilizan para la aplicación de tarifas 
en Ias Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS).

Artículo 4.- Encargar a la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, en el marco de 
sus funciones, la difusión, asistencia técnica, monitoreo, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 5.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y el Anexo que forma 
parte integrante de presente Resolución Ministerial, en la 
sede digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

2089384-1

Designan Ejecutiva Adjunta II del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 541-2022/MINSA

Lima, 22 de julio del 2022

Visto, el expediente Nº 22-102438-001, que contiene 
el Memorando Nº 245-2022-DVMPAS/MINSA, emitido por 
el Viceministro (e) de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
319-2022-OGGRH/MINSA, de fecha 5 de mayo de 2022, 
se actualizaron los cargos comprendidos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución 
Secretarial Nº 063-2022/MINSA, en el cual el cargo de 
Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP – P Nº 033) del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del 
Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como cargo de 
confianza;

Que, con el documento del Visto, el Viceministro (e) 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud, propone 
designar a la señora ROXANA OBANDO ZEGARRA, en 
el cargo señalado en el considerando precedente;

Que, a través del Informe Nº 639-2022-EIE-OARH-
OGGRH/MINSA, la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la acción 
de personal propuesta;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, del Director 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Secretaria General (e) y del Viceministro (e) de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora ROXANA 
OBANDO ZEGARRA, en el cargo de Ejecutiva Adjunta II 
(CAP – P Nº 033), Nivel F-5, del Despacho Viceministerial 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio 
de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

2089384-2

Designan Director Ejecutivo de la Dirección 
de Telemedicina de la Dirección General 
de Telesalud, Referencia y Urgencias del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 543-2022/MINSA

Lima, 22 de julio del 2022

Visto, el expediente Nº 22-099602-001, que contiene la 
Nota Informativa Nº 1073-2022-DIGTEL/MINSA, emitida por 
el Director General de la Dirección General de Telesalud, 
Referencia y Urgencias del Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 
319-2022-OGGRH/MINSA, de fecha 5 de mayo de 
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